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cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 25 de enero de 2012.- El Delegado, Jorge F. Cara 
Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda la re-
misión de expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla, para 
que tenga efectos en el procedimiento especial de pro-
tección de Derechos Fundamentales núm. 728/2011 y 
se emplaza a terceros interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla, dentro del 
procedimiento especial de protección de Derechos Fundamen-
tales número 728/2011, el cual deriva del recurso interpuesto 
por doña Justa Pérez Santiago contra la Resolución de 14 de 
noviembre de 2011, de la Viceconsejería, por la que se revo-
can parcialmente las bases del concurso de méritos convo-
cado por Resolución de 2 de marzo de 2011, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 48, 49 y 50 en relación con 
los 114 y ss. de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 3.2.b) de 
la Orden de 17 de noviembre de 2011, de delegación de com-
petencias en diversos órganos de la Consejería,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo solicitado para que tenga efectos en el procedimiento es-
pecial de protección de Derechos Fundamentales 728/2011, 
del que conoce el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Diez de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Diez de Sevilla, en el plazo de cinco días 
desde la publicación de la presente Resolución. Asimismo se 
comunica que si no se personaren oportunamente continuará 
el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practi-
carles notificación alguna.

Sevilla, 23 de enero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Rafael Martín de Agar Valverde. 

 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se autoriza la 
revisión de tarifas correspondientes al Área Territorial de 
Prestación Conjunta de Servicio de Taxis en la Mancomu-
nidad de Municipios del Bajo Andarax. (PP. 3225/2011).

Visto el acuerdo del Pleno de la Mancomunidad de Mu-
nicipios del Bajo Andarax, en sesión celebrada el 29 de abril 
de 2011, por el que se revisan las tarifas correspondientes al 

Área Territorial de Prestación Conjunta del Servicio del Taxi 
del Bajo Andarax, autorizadas por Resolución de 9 de julio de 
2008, y en uso de las facultades que tengo atribuidas por la 
Disposición Adicional Única de la Orden de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de 4 de octubre de 2006, por la 
que se autoriza el establecimiento del Área Territorial de Pres-
tación Conjunta del Servicio del Taxi del Bajo Andarax,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se relacio-
nan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

ÁREA TERRITORIAL DE PRESTACIÓN CONJUNTA 
DEL SERVICIO DE TAXI DEL BAJO ANDARAX

Para la gestión del servicio del taxi dentro del Área Terri-
torial de Prestación Conjunta del Bajo Andarax se establecen 
las siguientes tarifas:

TARIFA 1

Será de aplicación los días laborables de 6,00 a 22,00 en 
trayectos entre municipios integrados dentro del Área Territorio 
de Prestación Conjunta del Servicio del Taxi del Bajo Andarax 
y para trayectos con origen en algún municipio integrado en el 
área y destino a Almería capital. Cuantías:

Bajada de bandera 1,30 €
Kilómetro recorrido 0,67 €
Hora de parada o espera 17,55 €
Carrera mínima 3,35 €

TARIFA 2

Será de aplicación en trayectos entre municipios integra-
dos dentro del Área de Prestación Conjunta del Servicio del 
Taxi del Bajo Andarax y para trayectos con origen en algún 
municipio integrado en el área y destino en Almería capital, en 
los supuestos siguientes:

a) Servicios nocturnos realizados en días laborales, de 
22,00 horas a 6,00 horas.

b) Servicios realizados sábados, domingos y festivos de 
00,00 horas a 24,00 horas.

c) Servicios realizados en días de fiesta de las 00,00 ho-
ras del primer día hasta las 24,00 horas del último día.

d) Servicios realizados en Navidad y Año Nuevo de 00,00 
horas del día 24 de diciembre a las 24,00 horas del día 6 de 
enero.

Bajada de bandera 1,59 €
Kilómetro recorrido 0,86 €
Hora de parada o espera 21,92 €
Carrera mínima 4,60 €

SUPLEMENTOS

A) Por cada maleta, bulto o conjuntos 
 de bultos de más de 60 cm se añadirán 0,56 €

Nota: Para trayectos con destino a municipios fuera del 
Área Territorial de Prestación Conjunta del Servicio del Taxi 
del Bajo Andarax (excepto a Almería capital), se aplicarán las 
tarifas máximas oficiales para servicios interurbanos de trans-
porte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo 
(tarjeta de la clase VT), impuestos incluidos, autorizadas por 
Orden de la Consejería de Obras Publicas y Vivienda de 20 
de julio de 2011 (BOJA núm. 156, de fecha 10 de agosto de 
2011), y Orden FOM 207/2009, de 26 de enero (BOE núm. 35, 
de 10 de febrero de 2009).
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Contra esta autorización, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse en el plazo de un mes desde la 
notificación de la misma recurso de alzada, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
ante la Dirección General de Transportes de la Junta de Anda-
lucía, sita en Avda. Diego Martínez Barrio, 10, de Sevilla, C.P. 
41071.

Almería, 8 de septiembre de 2011.- El Delegado, José 
Manuel Ortiz Bono. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Fondos Agrarios, sobre la comuni-
cación de las cesiones de derechos de ayudas incluidas 
en el régimen de pago único, prevista en el Real Decre-
to 1680/2009, sobre aplicación del régimen de pago 
único en la agricultura y la integración de determinadas 
ayudas agrícolas en el mismo.

El Régimen de pago único está previsto en el Título III del 
Reglamento (CE) núm. 73/2009, del Consejo, de 19 de enero 
de 2009, por el que se establecen disposiciones comunes apli-
cables a los regímenes de ayuda directa a los agricultores en el 
marco de la Política Agrícola Común y se instauran determina-
dos regímenes de ayuda a los agricultores. Dicho Reglamento 
ha sido desarrollado por el Reglamento (CE) 1120/2009, de la 
Comisión, de 29 de octubre de 2009.

Por su parte el Real Decreto 1680/2009, de 13 de no-
viembre, sobre aplicación del régimen de pago único en la 
agricultura y la integración de determinadas ayudas agrícolas 
en el mismo a partir del año 2010, dispone en su artículo 27 
que «los derechos de ayuda podrán ser objeto de cesión en-
tre agricultores establecidos en todo el territorio nacional, a 
excepción de la Comunidad Autónoma de Canarias, bien en 
venta, arrendamiento o mediante cualesquiera otras formas 
admitidas en derecho». Únicamente se podrán realizar cesio-
nes definitivas de derechos una vez estos se hayan estable-
cido definitivamente. No podrán realizarse cesiones de dere-
chos provisionales.

Por otra parte, el artículo 43.2 del Reglamento (CE) núm. 
73/2009, del Consejo, de 19 de enero de 2009, permite que 
las transferencias de derechos de pago, ya sean por venta 
u otro medio, puedan ser con o sin tierras. Sin embargo, el 
arrendamiento o transacciones similares sólo son posibles si 
se transfieren junto con los derechos un número equivalente 
de hectáreas.

Además el artículo 12 del Reglamento (CE) núm. 
1120/2009, de la Comisión, de 29 de octubre de 2009, esta-
blece que las cesiones de derechos de ayuda pueden realizarse 
en cualquier momento del año. Ahora bien, la comunicación de 
la cesión que el cedente debe realizar a la autoridad compe-
tente ha de ajustarse al plazo fijado por el Estado miembro. En 
España el artículo 29 de Real Decreto 1680/2009, de 13 de 
noviembre, recoge las condiciones para dicha comunicación, 
al establecer que «las cesiones se podrán realizar en cualquier 
momento del año. El cedente comunicará la cesión de los de-
rechos de ayuda a la autoridad competente de la Comunidad 
Autónoma a la que haya presentado su última solicitud única, 
entregando junto a dicha comunicación los documentos ne-
cesarios, en función del tipo de cesión elegida, para acreditar 
la misma. El período de comunicación comenzará el 1 de no-
viembre y finalizará seis semanas antes de la finalización del 

plazo de presentación de la solicitud única del siguiente año. 
Se entenderá que la cesión ha sido aceptada si a las seis se-
manas desde la comunicación la autoridad competente no ha 
notificado motivadamente su oposición.

Únicamente podrá oponerse a la cesión cuando ésta 
no se ajuste a las disposiciones del Reglamento (CE) núm. 
73/2009, del Consejo, de 19 de enero. Todos los cambios de 
titularidad por motivo de herencias, jubilaciones en los que el 
cesionario de los derechos sea un familiar de primer grado 
del cedente, programas aprobados de cese anticipado, inca-
pacidad laboral permanente, fusiones o escisiones y cambios 
de personalidad jurídica, así como las modificaciones de los 
arrendamientos debidos a cambios de titularidad, se notifica-
rán a las autoridades competentes, aportando, al menos, la 
información que figura en el Anexo VII, antes de la fecha límite 
del plazo de presentación de la solicitud única.

Por otra parte, y en aplicación de los dispuesto en el 
Real Decreto 1441/2011, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Estatuto del Fondo Español de Garantía Agraria 
(FEGA), confiere a este organismo atribuciones para velar por 
la aplicación armonizada en el territorio nacional de la regla-
mentación comunitaria y de la normativa básica de desarrollo, 
así como por la igualdad de tratamiento entre productores y 
operadores en todo el ámbito nacional.

En este sentido el FEGA establece anualmente una Circular 
de Coordinación para la Gestión de Comunicaciones de Cesio-
nes de Derechos de Pago Único, habiendo publicado este año la 
Circular de Coordinación núm. 1/2012 para la Campaña 2012, 
que modifica la Circular núm. 1/2011 para la gestión de Comu-
nicaciones de Cesiones de Derechos de Pago Único, determi-
nando criterios de control para cada tipo de cesión , así como la 
documentación obligatoria a presentar y el contenido mínimo de 
los impresos. Dicha Circular núm. 1/2012 se incorpora a la pre-
sente resolución como Anexo. En consecuencia, procede deter-
minar la forma a la que deben ajustarse dichas comunicaciones 
de cesión de derechos en Andalucía.

En su virtud y en el ejercicio de las facultades atribuidas 
en el Decreto 100/2011, de 19 de abril, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, y en el Decreto 38/2007, de 13 de febrero, por el que 
se regula el Organismo Pagador y se designan el Organismo 
de Certificación y la Autoridad de Gestión de los Fondos Euro-
peos Agrícolas en la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Todas las comunicaciones de cesión de derechos 
de ayuda de pago único que deban presentarse ante el Orga-
nismo Pagador de Andalucía deberán dirigirse a la persona ti-
tular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en los plazos 
establecidos en el artículo 29 del Real Decreto 1680/2009, de 
13 de noviembre, sobre aplicación del régimen de pago único 
en la agricultura.

Segundo. Las comunicaciones de cesión de derechos 
de ayuda de pago único se ajustarán a los impresos que se 
encuentran a disposición de las personas interesadas en las 
Delegaciones Provinciales, Oficinas Comarcales Agrarias y en 
la página web de la Consejería de Agricultura y Pesca http://
www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/, «Ayudas/
AyudasPac/Derechos de pago único/Pago único 2012» así 
como en las Entidades Reconocidas por la Consejería de Agri-
cultura y Pesca que participan en la presentación de las ayu-
das PAC. A la comunicación se adjuntará la documentación 
necesaria en cada caso para acreditar la cesión de derechos.

En cuanto a requisitos que han de cumplir dichas comuni-
caciones y documentos a presentar por las personas interesadas 
en cada uno de los casos, se estará a lo dispuesto en la Circular 
de Coordinación para la Gestión de Comunicaciones de Cesiones 


